
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal 

Demandantes  TOMAS QUEVEDO VELEZ 

 GLORIA GONZALEZ DE QUEVEDO 

 NATALIA QUEVEDO GONZALEZ 

Demandados  A5 ARQUITECTURA S.A.S. 

 CAMILO ANDRES GALLEGO  

 TOMAS VEGA TRUJILLO 

Radicado 05001310301520220027400 

Providencia Auto de tramite 

Decisión Corrige auto que decreto medida cautelar 
 

La parte demandante, mediante memorial presentado de manera virtual, solicita “la 

corrección de los oficios emitidos con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos en virtud de la nota devolutiva emitida por dicha oficina”. Así mismo manifiesta 

que: “informa al despacho que el demandado es propietario del bien inmueble en un 

CIEN POR CIENTO (100%), por compraventa hecha mediante escritura pública 229 

del 27 de enero de 2023 de la Notaría Quince de Medellín de NELSON RAMIREZ 

OSPINA A CAMILO ANDRES RAMIREZ GALLEGO.” 

Por ser procedente lo solicitado, con fundamento en el artículo 286 del C. G. del P., se 

corrige el auto de fecha 15 de febrero de 2023, mediante el cual se decretó la medida 

cautelar solicitada, éste corregido mediante auto de fecha 27 de marzo de 2023. Por lo 

tanto, se ordena que por secretaria se expida nuevamente el oficio, indicando en el mismo 

el número de identificación de los demandantes y precisando que los inmuebles objeto 

de la medida cautelar le pertenece al demandado CAMILO ANDRES RAMIREZ 

GALLEGO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 9.734.773. 

Los demás aspectos del auto que se corrige y del auto que corrió aquel, quedan 

incólumes. 

CUMPLASE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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